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SECRETARIA. Villavicencio, 10 de noviembre de 2023. En la fecha paso el 
presente proceso. 
 
         La secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

            
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dosmil veintitrés (2023) 
 

 
1. Que por secretaría se le informe expresamente a la delegada del ICBF, 

que fue designada para que asumiera el conocimiento del presente asunto en 
representación de los intereses de la niña ZHARICK DANIELA RUBIO ALARCON.  
Hágase la verificación de recibido y la aceptación del cargo por el medio más 
expedito, si fuere posible vía telefónica, dejando las constancias a que haya lugar a 
fin de decidir lo que corresponda al respecto. 
 

2. En atención a lo solicitado por la secretaría del homólogo Juzgado cuarto 
de Familia de esta ciudad, Ofíciesele informando que en este momento se están 
realizando las gestiones necesarias para notificarle a la representante del ICBF, 
sobre su designación en calidad de representante judicial de los intereses de la niña 
ZHARICK DANIELA RUBIO ALARCON, dado que su progenitora fue notificada de la 
admisión de la demanda, más no se pronunció en forma alguna. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
   
 
          OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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